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Municipatidad
de Chittán Viejo Oirección de Salud Municipat

APRUEBA
ANTUNEZ
MATRONA
BORNE

NOMBRAMIENTO DE DOÑA
GARCIA VALERIA VERÓNEA,
CESFAM DR. FEDERICO PUGA

F EA
ALCAL

DEcREro ALcALDtcto (slN" 3516
CHILLÁN vlEJo, 0{ 0lC t020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; Ef DFL No 1-3063 de 1980, que díspone ef traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atenc¡ón primaria de salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimientos depend¡entes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con obseNaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

Oficio N" 085700, de fecha 28 de noviembre de
20í6, el cual imparte instrucc¡ones y establece criterios complementarios para la
aplicac¡ón de los D¡clámenes N' 22.766 y N" 23.518, ambos de 2016, de este origen,
enviada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la Repúbl¡ca al Sr. Ministro
Secretario General de la Presidenc¡a.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de doña

ANTUNEZ GARC]A VALERIA VERÓNrcA, Cédula Nacional de ldent¡dad No 17.045.656-
4, para que se desempeñe como Matrona del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE
de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 14, que establece la letra B del art. 5o de la
Ley No 19.378, desde el 0t de enero de 2021, m¡entras sean necesarios sus servicio,
siempre que no excedan del 31 de d¡ciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de ANTUNEZ GARCIA
VALERIA VERÓNICA será de 44 hrs. Semanales.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá la
funcionaria por la prestación de sus serv¡c¡os, será la correspondiente al nivel 14, de la
Categoria B, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se desconlará lo
correspond¡ente a leyes sociales y prev¡sionales, impuestos y otros legalmente
autorizados.

4.- lfrtPÚTESE el gasto correspond¡ente a la cuenta
21.02 denominada "Pe6onal a trata" del presu
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loria R SIAPER , Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal.
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